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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL MARZO  2010

I. EDITORIAL
Seguridad Social para las Américas

El primer Foro Regional de la Seguridad Social para las Américas se llevará a cabo en Brasilia, Brasil, del 24 al 27 de mayo de 2010, por invitación del Ministerio de Previsión Social del Brasil. En él se espera reunir a administradores de la seguridad social, responsables de políticas, investigadores y organizaciones internacionales y regionales con el propósito de discutir acerca de la importante contribución que la seguridad social puede hacer con miras a enfrentar los desafíos económicos y sociales en la región.  

Se trata de lograr, a través de las discusiones que se llevarán a cabo en las distintas sesiones a desarrollarse, una Seguridad Social Dinámica, basada en el desarrollo de administraciones de seguridad social con altas "performances" y orientadas hacia resultados, con niveles de cobertura adecuados y que al mismo tiempo aseguren una seguridad social inclusiva y productiva.

En el programa provisional que figura en la página web de la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) destacan los siguientes temas que se desarrollarán en las Sesiones Plenarias:

a) Evolución y tendencias de la Seguridad Social en las Américas.- En ella se identificarán y discutirán las principales evoluciones y tendencias en el continente americano en base a un informe preparado por la Secretaría de la AISS. Dicho informe tendrá en cuenta la diversidad regional y estará relacionado con los temas a ser discutidos en las sesiones técnicas.

b) Estrategias y prácticas para una buena gobernanza en Seguridad Social.- El concepto de buena gobernanza está relacionado con las capacidades internas de dirección. En este sentido se buscará identificar las especificidades regionales en materia de buena gobernanza, al tiempo que se analizarán conceptos esenciales y principios básicos. Se prestará atención particular a los factores clave para el éxito así como a sus principales limitaciones a fin de promover la capacidad institucional de aquellas entidades encargadas de la Seguridad Social.

c) Reformas de pensiones socialmente inclusivas y financieramente sustentables.- Hace aproximadamente un siglo fueron introducidos en la región los primeros regímenes de pensiones públicos y ocupacionales diseñados en realidades socioeconómicas distintas y basados en el concepto del seguro social. Posteriormente en los años ochenta y noventa se introdujeron regímenes basados en cuentas individuales de capitalización lo que implicó un cambio de paradigma que modificó radicalmente el marco institucional de los sistemas de pensiones.

A la fecha en algunos países los regímenes de cuentas individuales han sido reformados, dado que no han alcanzado los resultados esperados; en otros, el proceso de reforma ya ha comenzado. En este contexto, se pondrá especial énfasis en el diseño de sistemas de pensiones que aseguren ingresos adecuados en la vejez a trabajadores con salarios bajos y medios, siendo al mismo tiempo inclusivos y financieramente sustentables. Asimismo, se debatirá sobre el modo en que los responsables de políticas abordan los procesos de reforma.

d) Extensión efectiva y dinámica de la cobertura de la Seguridad Social.- En el continente americano el empleo en sectores agrícolas e informales y los trabajadores migrantes y domésticos representan una parte importante de la población económicamente activa, la cual, generalmente, no está cubierta por sistemas contributivos tradicionales. Los países desarrollados también deben enfrentar los efectos del cambio demográfico, cambios en el mercado de trabajo y necesidades de salud en aumento.

Todo esto hace más evidente la creciente urgencia de extender la cobertura de seguridad social en el continente americano, con énfasis en aquellas que se centran en la integración de regímenes contributivos y no contributivos de seguridad social. En este contexto en el foro se examinarán los mecanismos más adecuados para proveer cobertura a determinados colectivos (por ejemplo al sector informal y trabajadores migrantes) y su financiamiento. 

Asimismo, se llevará a cabo la Cumbre Regional de la Seguridad Social, con la participación de la Organización Internacional del Trabajo, el Banco Mundial, la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, la Conferencia Interamericana de Seguridad Social y la Organización Panamericana de Salud, cuyo objetivo principal será promover la importante función de la seguridad social en las sociedades, poniendo de manifiesto el aporte que puede realizar una seguridad social dinámica para enfrentar los desafíos socioeconómicos presentes y futuros en el continente americano.

Como se ha podido apreciar este Forum constituye una oportunidad ideal para discutir la función de la seguridad social en el continente americano, convirtiéndose así en un hito fundamental hacia el Foro Mundial de la Seguridad Social a realizarse en Sudáfrica en 2010.  (A.V.E.) AL. Pág. 2
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.  Convenio de Seguridad Social  con Argentina

Con fecha 22 de marzo de 2010 los Gobiernos de Perú y Argentina suscribieron un acuerdo de Asociación, Complementación Estratégica, Complementación y Cooperación Económica, dentro de 13 convenios y acuerdos de cooperación, en el marco de la visita al país de la presidenta Argentina Cristina Fernández de Kirchner. Entre los Acuerdo suscritos se encuentra el “Acuerdo Administrativo de Aplicación del Convenio de Seguridad Social” con el Gobierno Argentino, el cual beneficiará a alrededor de 90 mil peruanos que actualmente residen en Argentina.

Este Acuerdo tiene como finalidad la regulación  de las prestaciones previstas en los regímenes de seguridad social de cada una de las partes como son: jubilación, invalidez, sobrevivencia y asignación de sepelio, incluyendo los regímenes de capitalización imperante en cada parte contratante.

Adicionalmente se acordó que la reglamentación sobre los regímenes de salud para trabajadores y su grupo familiar, asignaciones familiares, riesgos de trabajo y transferencia de fondos de los sistemas de capitalización individual serán objeto de Acuerdos Administrativos complementarios posteriores. AL. Pág. 4
2. PROFESIONALES QUE EJERCEN LA DOCENCIA

Mediante Ley N° 29510, publicada el 24.03.10, se establece que los profesionales con título universitario distinto de los profesionales titulados en educación, que ejercen la docencia en áreas afines a su especialidad en las instituciones educativas públicas y privadas y de alternancia en zonas rurales, quedarán exceptuados del requisito de colegiación establecido en la Ley N° 25231, Ley que crea el Colegio Profesional de Profesores del Perú.

Régimen Especial

Asimismo, también se exceptúa  de la Colegiatura a los profesionales universitarios extranjeros, creándose el Régimen Especial para el ejercicio de la docencia en el sector privado, en forma temporal, a los profesionales universitarios extranjero,s con la finalidad de promover  el intercambio y transferencia de conocimientos y técnicas pedagógicas de profesionales del exterior a favor de las instituciones educativas del país.

Los títulos de los profesionales extranjeros se revalidan conforme a la ley de la materia.

Requisitos

Los profesionales universitarios extranjeros que temporalmente presten servicios de enseñanza en la educación básica del sector privado deben cumplir con los siguientes requisitos:

a. Que el título profesional o el grado académico que ostenten les permita ejercer la docencia en su país de origen.

b.Que el centro educativo en el cual presten servicios asuma la responsabilidad de su idoneidad profesional y moral.  AL. Pág. 4
3. OIT


Nueva lista de enfermedades profesionales

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo - OIT, en su reunión del 25.03.10, aprobó una nueva lista de enfermedades profesionales con la finalidad de ayudar a los países en la prevención, el registro, la notificación y, si procede, la indemnización de las enfermedades causadas por el trabajo.

Esta nueva lista sustituye a la que figura en el anexo de la Recomendación sobre la lista de enfermedades profesionales y el registro y notificación de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales Nº 194 que fue adoptado en 2002.

Además, la nueva lista incluye una serie de enfermedades profesionales reconocidas internacionalmente, desde enfermedades causadas por agentes químicos, físicos y biológicos hasta enfermedades de origen respiratorio y de la piel, trastornos del sistema osteomuscular y cáncer profesional. En esta nueva lista, a diferencia de la anterior, se ha incluido de manera específica los trastornos mentales y del comportamiento. Por otro lado, se incluyen además puntos abiertos en todas las secciones que permitirán el reconocimiento del origen profesional de enfermedades que no figuran en la lista siempre y cuando se haya establecido un vínculo entre la exposición a los factores de riesgo que resulte de la actividad laboral y las enfermedades contraídas por el trabajador.

La nueva lista puede ser descargada en su versión en inglés de nuestra página web (www.aele.com). AL. Pág. 5
4. Planilla Electrónica – PDT 601

Mediante Resolución de Superintendencia  Nº 091-2010/SUNAT, publicada el 24.03.10, se establece lo siguiente en cuanto al uso de la Planilla Electrónica – PDT 601: 

•Uso del PDT Planilla Electrónica en lugar del Formulario Preimpreso N° 402 “Retenciones y  Contribuciones sobre Remuneraciones”

A partir del 1 de junio de 2010, no podrá utilizarse el formulario preimpreso Nº 402 “Retenciones y contribuciones sobre remuneraciones” para lo siguiente:

–Inscripción de los empleadores en el Registro de Entidades Empleadoras y de los trabajadores en el Registro de Asegurados Titulares y Derechohabientes.

–Declaración de la Contribución al Seguro Social de Salud (EsSalud) correspondiente a las remuneraciones de los trabajadores de las entidades empleadoras. 

–Declaración  de la Prima por el concepto de “+Vida Seguro de Accidentes”.

Asimismo, la declaración y/o pago de los conceptos antes mencionados así como la inscripción de los derechohabientes de los trabajadores en el Registro de Asegurados Titulares y Derechohabientes se efectuará:

a) Por los períodos anteriores a enero de 2008, a través del PDT Remuneraciones, Formulario Virtual Nº 600, incluidas sus rectificatorias. 

 El PDT antes mencionado también será utilizado para la declaración y/o pago del Impuesto Extraordinario de Solidaridad respecto de las remuneraciones correspondientes a los trabajadores, incluida sus rectificatorias. 

b) Por los períodos enero 2008 y siguientes, a través del PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 0601, incluidas sus declaraciones sustitutorias o rectificatorias. 

•Uso del Formulario Preimpreso N°  402 “Retenciones y  Contribuciones sobre Remuneraciones”

Podrán seguir utilizando el Formulario Nº 402 los sujetos que cumplan con lo siguiente: 

a) No incurran en la obligación de presentar el PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 601. 

b) Al 24.03.10 tengan domicilio fiscal declarado en el Registro Único de Contribuyentes en las localidades señaladas en el Anexo de la Resolución de Superintendencia  Nº 091-2010/SUNAT. Los sujetos que se inscriban en el RUC con posterioridad a la fecha indicada, considerarán cumplido este requisito, siempre que al momento de su inscripción declaren como domicilio fiscal las localidades señaladas en Anexo antes mencionado, el cual se encuentra  publicado en el Portal de la SUNAT (http://www.sunat.gob.pe). AL. Pág. 4
5. NOVEDADES MTPE

–Políticas de Control de TBC en las Empresas

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) considera que es necesario implementar políticas internas de control de la tuberculosis pulmonar (TBC) en los centros de trabajo para proteger los derechos fundamentales de los trabajadores tales como la no-discriminación, los principios de justicia social, libertad, igualdad, seguridad y respeto de la dignidad humana. Además de proteger el derecho a la confidencialidad, para evitar los actos discriminatorios contra los trabajadores que tengan la enfermedad.

En ese sentido, el MTPE publicará el Manual sobre Prevención de TBC en el Ámbito Laboral, dirigido a los empleadores, que presenta sugerencias sobre las acciones que las empresas deben realizar para prevenir la infección de TBC en sus trabajadores.

–Capacitación a Policías para que verifiquen Despido Arbitrario de Trabajadores

Aproximadamente 200 efectivos policiales de Lima Metropolitana fueron capacitados por el MTPE para realizar de manera efectiva la verificación del despido arbitrario de trabajadores.

El personal pertenece a las Direcciones Territoriales Este, Oeste, Norte, Sur y Centro de la Policía Nacional del Perú.

Durante la Capacitación se les entregó la “Guía para la elaboración de constatación policial en aplicación del art. 45º del D.S. 001-96-TR” elaborada por funcionarios del MTPE.

–Ciclo de Charlas sobre Seguridad y Salud en el Trabajo en el MTPE, meses de abril a junio:
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AL. Pág. 4
6. Verificación de  Despido Arbitrario por la Policía Nacional del Perú

Mediante Oficio N° 136-2010-IN-0101, emitido por el Ministerio del Interior como resultado de un trabajo conjunto con el Ministerio de Trabajo y P.E. (MTPE), se han establecido acciones administrativas para que los efectivos policiales puedan realizar directamente la constatación de un despido arbitrario sin que medie trámite alguno ante el MTPE, con lo cual se retorna al procedimiento establecido en el art. 45º del Reglamento del TUO de la LFE.

En este sentido, los trabajadores que sean  víctimas de un despido arbitrario podrán acudir a la delegación policial de la jurisdicción del domicilio del empleador para que se realice la constatación de los hechos, es decir,  ya no tendrán que cumplir el paso previo de acudir al MTPE y solicitar un oficio para ir a la comisaría.

Mayor información en páginas interiores del presente número. AL. Pág. 5
7. Reformas introducidas en regímenes de seguridad social

El Observatorio de la Seguridad Social de la Asociación Internacional de la Seguridad Social - AISS, ha compilado la siguiente selección de reformas recientes en los regímenes de seguridad social:

-
Japón: El nuevo gobierno de Japón anunció que sustituirá la Agencia del Seguridad Social (SIA) por una corporación gubernamental independiente, la Agencia de Pensiones de Japón (JPA), a efectos de mejorar la eficiencia general de la administración de las pensiones públicas. 

-
Portugal: Nueva ley que afecta a las cotizaciones al sistema de reparto de la seguridad social. Esta nueva ley consolida múltiples leyes para diferentes grupos de trabajadores y cambia las tasas de cotización para determinados grupos de trabajadores. 

-
República Checa: Cambios introducidos en el sistema de seguro social de la República Checa, que retrasaron la edad de jubilación, aumentaron los años de servicio requeridos para obtener una pensión de vejez, incrementaron el techo de las cotizaciones de los ingresos anuales y extendieron la definición de discapacidad. 

-
Suecia: Una comisión independiente del Ministerio de Finanzas recomendó la fusión de los fondos de regulación de Suecia, a efectos de beneficiarse de las economías de escala y de mejorar la rentabilidad. AL. Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· ¿Quiénes están en la PEA del Tercer Mundo?. AL. Pág. 6
IV. SECCIÓN INVITADOS
· Bancarización de las Remuneraciones. Límite a las Compensaciones. Pedro G. Morales Corrales. AL. Pág. 9
· Importancia de los Principios de la Nueva Ley Procesal del Trabajo. Leopoldo Gamarra Vilchez. AL. Pág. 11
· Modelo de Competencias para el Trabajo. Arturo Z. Vásquez - Párraga. AL. Pág. 38
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL
1.  DESPIDO ARBITRARIO 

     Procedimiento de verificación por la Policía Nacional del Perú
Dejando de lado el tema de si en nuestro medio es posible aplicar un despido arbitrario sin correr el riesgo de que si el trabajador reclamara el Tribunal Constitucional podría ordenar su reincorporación a la empresa, que será objeto de un próximo artículo, en esta oportunidad presentamos el análisis legal de esta figura con especial énfasis en el reciente pronunciamiento emitido que contempla la posibilidad que  los efectivos policiales puedan realizar directamente la constatación de un despido arbitrario sin que medie trámite alguno ante el Ministerio de Trabajo. AL. Pág. 14
2. INDEMNIZACIONES LABORALES
Se suele entender por “indemnización” el resarcimiento económico de un daño o perjuicio.

En lo laboral, los perjuicios sufridos por el trabajador dentro de la relación laboral se suelen reparar mediante el pago de indemnizaciones previstas expresamente en la Ley, o bien mediante pronunciamientos jurisdiccionales producidos como consecuencia de procesos seguidos en caso de posiciones discrepantes de las partes en litigio. AL. Pág. 16
3. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
La suspensión del contrato de trabajo se encuentra regulada en los artículos 12º al 15º del TUO del Decreto Legislativo Nº 728,  Ley de Productividad y Competitividad Laboral, así como en lo establecido en el Reglamento del TUO de la Ley de Fomento del Empleo aprobado por D.S. Nº 001-96-TR. Veamos a continuación sus alcances. AL. Pág. 18
4. NULIDAD DE DESPIDO
Existen motivaciones que no pueden ser aducidas por el empleador para despedir a un trabajador, por cuanto la ley establece causales de nulidad de ese acto.  Estas se encuentran expresamente establecidas en el art. 29° de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL), TUO del Dec. Leg. Nº 728, aprobado por D.S. Nº 003-97-TR.

Analizaremos dichos supuestos teniendo en cuenta, asimismo, lo establecido en el Reglamento del TUO de la Ley de Fomento del Empleo, aprobado por D.S.   Nº 001-96-TR, que sigue vigente mientras no se promulguen nuevas normas reglamentarias. AL. Pág. 20
5. NUEVA LEY  PROCESAL  DEL TRABAJO

    Ley Nº 29497
Presentamos a continuación el análisis de la Ley Nº 29497, Ley Procesal del Trabajo, con el objeto de proporcionar a nuestros lectores un instrumento orientador de las nuevas disposiciones sobre la materia para el cumplimiento de esta norma. AL. Pág. 25
VI. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

· Convenio Colectivo: CENTURY MINING PERÚ SAC y el SINDICATO DE EMPLEADOS MINEROS DE SAN JUAN DE CHORUNGA AL. Pág. 44
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Tributaria/Laboral: Embarazo: ¿El despidos y el cese tienen los mismos efectos? AL. Pág. 46
VII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación Del 17 al 27 de marzo de 2010
1. Índices Unificados de Precios para las seis áreas geográficas correspondientes al mes de febrero de 2010 (17.03.10) (415716)

Mediante R.J. Nº  077-2010-INEI, de 15.03.10 y publicada el 17.03.10, se aprobó los Índices Unificados de Precios (Base: Julio 1992=100,0) para las seis (6) Áreas Geográficas correspondientes al mes de febrero de 2010.

2. Aprueban Factores de Reajuste aplicables a obras de edificación del sector privado producidas en el mes de febrero de 2010 (17.03.10) (415717)

Mediante R.J. Nº 078-2010-INEI, de 15.03.10 y publicada el 17.03.10, se aprueban los Factores de Reajuste que debe aplicarse a las obras de edificación, correspondientes a las (6) Áreas Geográficas para las Obras del Sector Privado, derivados de la variación de precios de todos los elementos que intervienen en el costo de dichas obras, producidas en el período del 1 al 28 de febrero de 2010. 

3. Aprueban Plan de Trabajo de Certificación de Competencias Laborales en el marco del Programa REVALORA PERÚ y del Proyecto MTPE – FONDOEMPLEO (20.03.10) (415877)

Mediante R.M. N° 082-2010-TR, de 19.03.10 y publicada el 20.03.10, se aprueba el Plan de Trabajo de Certificación de Competencias Laborales en el marco del Programa REVALORA PERÚ y del Proyecto MTPE – FONDOEMPLEO, que consta de once (11) artículos, los mismos que forman parte la reseñada Resolución Ministerial.

El Plan de Trabajo será publicado en el Portal del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, www.mintra.gob.pe.

4. Ley que exceptúa del requisito de colegiación establecido en la Ley N° 25231, Ley que crea el Colegio Profesional de Profesores del Perú, a los profesionales con títulos distintos al de educación que ejercen la docencia en áreas de su especialidad y a los profesionales de la educación titulados en el exterior que ejercen la docencia en forma temporal en el Perú (24.03.10) (416021)

Mediante Ley Nº 29510, de 23.03.10 y publicada el 24.03.10, se establece la no exigencia del requisito de colegiación, normado en la Ley Nº 25231, Ley que crea el Colegio Profesional de Profesores del Perú, a los profesionales con título universitario distinto de los profesionales titulados en educación, que ejercen la docencia en áreas afines a su especialidad en las instituciones educativas públicas y privadas y de alternancia  en zonas rurales, conforme a los establecido en el artículo 58° de la Ley N° 28044, Ley General de Educación. Ver anexo de Legislación.

5. Amplían uso del Programa de Declaración Telemática (PDT) Planilla Electrónica (24.03.10) (416079)

Mediante R. de S. Nº 091-2010/SUNAT, de 23.03.10 y publicada el 24.03.10, se establece que a partir del 01.06.10 no podrá utilizarse el formulario preimpreso Nº 402, “Retenciones y contribuciones sobre remuneraciones” para la inscripción de los empleadores en el Registro de Entidades Empleadoras y de los trabajadores en el Registro de Asegurados Titulares y Derechohabientes, la declaración de la Contribución al Seguro Social de Salud (ESSALUD) correspondiente a las remuneraciones de los trabajadores de las entidades empleadoras y de la Prima por el concepto de “+Vida Seguro de Accidentes”. Ver anexo de Legislación.

6. Modifican el artículo 10º del D.S. N° 003-74-TR, sustituido por D.S. Nº 039-85-TR, que aprueba el Reglamento del Consejo de la Orden de Trabajo (24.03.10) (416063)

Mediante D.S. Nº 001-2010-TR, de 23.03.10 y publicado el 24.03.10, se modifica el artículo 10° del D.S. Nº 003-74-TR, sustituido por el D.S. Nº 039-85-TR.

7. Ratifican designación de funcionarios como representantes titular y alterno del Ministerio de Trabajo y P. E. ante el Consejo Nacional del SENATI, período 2010-2011 (27.03.10) (416260)

Mediante R. M. N° 086-2010-TR de 26.03.10, publicada el 27.03.10, se ratificó la designación de los funcionarios que ocupan los cargos de Viceministro de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral y Director Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional, como representantes Titular y Alterno del MTPE, respectivamente ante el Consejo Nacional del Servicio Nacional de Adiestramiento en Trabajo Industrial – SENATI, periodo 2010-2011.

8. Designan representantes del Ministerio de Trabajo y P. E. ante la Comisión Multisectorial Ambiental a que se refiere el Dec. Leg. N° 1013 (27.03.10) (416260)

Mediante R. M. N° 087-2010-TR de 26.03.10, publicada el 27.03.10, se da por concluida la designación del señor Enrique Antonio Paiva Venero como representante del MTPE ante la Comisión Multisectorial Ambiental y se designa al Sr. Tomás Alejandro Flores Noriega, Director Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional en representación del Viceministro de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral y al señor Carlos Alberto Cavagnaro Pizarro, Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima –Callao en representación de la Viceministra de Trabajo y P.E. ante la Comisión Multisectorial Ambiental a que se refiere el Dec. Leg. N° 1013.
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